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________ P A T E N T E  S E  I N T R O D U C C I O N ______

a favor de

LA SEDA DE BARCELONA S. A. - domiciliada en BARCELONA

por:

"Procedimiento para la fabricación de fibras artificiales

de caseina"

-------------------------------000OOOOO000-------------------------------------

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

Se ha intentado repetidas veces fabricar fibras arti­

ficiales mas o menos similares a la seda, partiendo de mate­

rias albuminosas o de residuos de materias albuminosas. Se 

t> ha propuesto también la preparación de xantato de albúmina

para elaborar una solución de xantato que pueda hilarse pa­

ra formar hilos artificiales. Sin embargo los ensayos efec­

tuados en este sentido no han dado resultado, pues si bien 

han llegado a demostrar que la caseina ácida es un produc­

to adecuado como primera materia para este objeto, los hi­

los que se habian llegado a obtener en principio de estas
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soluciones no resultaban utilizables.

En estos ensayos se preparaba un xantato de caseí­

na en las mismas proporciones que las aplicadas por Cross y 

15 * Bevan para la fabricación del xantato de celulosa y con esta 

solución de xantato se había llegado a obtener hilos, pero 

estos hilos no podían lavarse ni manipularse porque al la-
»

varios se hinchaban considerablemente y se disolvían casi 
por completo.

20 A consecuencia de nuevos estudios se ha llegado

a establecer en el extranjero un procedimiento por medio 

déL cual se puede llegar a obtener hilos de buena calidad 

procedentes de la caseína. Este procedimiento se caracteri­

za porque la caseína ácida se disuelve en una solución di-
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luida de un álcali cáustico, por ejemplo potasa o sosa a 

un 3 fo  añadiéndole sulfuro de carbono en cantidad aproxima­

da de 2 á 3 de la caseína ácida. De esta manera se obtie­

ne una solución de xantato de caseína que no tiene la ele­

vada viscosidad de las soluciones obtenidas hasta ahora y 

esta solución se hila luego de un modo similar al rayón, en 

el seno de un baño coagulante como los empleados en la fabri­

cación de rayón, por ejemplo un baño de ácido sulfúrico.

Los hilos obtenidos de esta manera, se lavan y lue­

go se someten a un endurecimiento o condensación, tratándo­

los con tanino, formaldehido u otros productos ya conocidos 

en la industria del rayón y por último se secan.

Sin embargo los hilos de caseína obtenidos de esta 

manera tienen tendencia a encogerse fuertemente durante las 

operaciones de lavado, endurecimiento y secado y es preciso 

ejecutar estas operaciones de manera que se impida este en­

cogimiento del hilo. Esto puede hacerse disponiendo el hilo 

en un cuadro en el que queda sometido a tensión, de manera 

que se impida su encogimiento durante estas operaciones, o 

se permita en todo caso un encogimiento pequeño qae no pa­

se de 10 °¡o a fin de que el hilo terminado y secado tenga



- 3 -

• 50

I

55

60

65

aproximadamente el mismo denier del hilado original.

Como ejemplo práctico de la ejecución del procedi­

miento objeto de esta patente puede citarse el siguiente;

100 partes de caseina ácida se deslien en 320 par­

tes de agua y se disuelven luego añadiendo 150 partes de 

potasa cáustica al 10 $  y 3 partes de sulfuro de carbono y 

mezclándolo bien. Después de dejar la solución en reposo du­

rante tres horas se purifica esta solución centrifugándola 

y luego puede hilarse con tensión en un baño coagulante con 

210 gramos de ácido sulfúrico por litro.

Pueden variarse ligeramente las proporciones des­

liendo la caseina en solo 300 partes de agua, disolviéndola 

luego en sosa cáustica a 7*5 y con 2*5 partes de sulfuro 

de carbono y filtrando la solución después de un reposo de 

16 horas aproximadamente. La solución obtenida puede hilar­

se en un bañe coagulante de 100 gramos de ácido sulfúrico 

por litro a £52 C.

ios hilos obtenidos de esta manera se lavan en 

agua corriente y luego se endurecen tratándolos con formal- 

déhido al 5 °p durante 10 horas, después de lo cual son cen­

trifugados y secados. Estas operaciones de lavado, endure­

cido y secado se hacen preferiblemente con los hilos some­

tidos a tensión para que no puedan encogerse.
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__________II 0 T A_________
Se reivindica como objeto de esta patente;

1) Procedimiento para la fabricación de fibras ar­

tificiales de caseina, caracterizado por disolver la caseina 

ácida en una solución diluida de un álcali caustico, tal co­

mo sosa o povasa cáusticas, añadiendo a esta solución pe­

queñas cantidades de sulfuro de carbono, por ejemplo de 

2 á 3 ^ de la caseina, después de lo cual se hila esta so­

lución y luego se lava, endurece y seca el hilo obtenido 

por los procedimientos ya conocidos en la fabricación de 

rayón.



5  céntimo;

2) Procedimiento según la reivindicación anterior, 

caracterizado porque los hilos obtenidos se someten a una 

condensación o endurecimiento tratándolos con soluciones de 

^ tanino, formaldehido u otras soluciones similares.

3) Procedimiento según las reivindicaciones anterio­

res, caracterizado porque las operaciones de lavado, endureci­

miento y secado de los hilos, se efectúan estando los hilos 

sometidos a tensión para evitar que se encojan*

4) Procedimiento para la fabricación de fibras arti­
ficiales de caseina*

Barcelona 16 de mayo 1936.
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